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Resumen
Este artículo analiza la adopción de representación legislativa en el exterior para el caso de Co-
lombia y Ecuador. Para tal fin se adopta el enfoque de estudios de sistemas electorales empírico 
de investigación comparativo-cualitativo de orientación histórica propuesto por Dieter Nohlen. 
La metodología utiliza el análisis secuencial comparado y el rastreo de procesos para identificar 
la trayectoria en la representación emigrante dentro de los sistemas electorales de Colombia y 
Ecuador. Se concluye que en los dos países hay una adopción de estos escaños por razones de 
corrección de agravios del pasado y no por controlar la influencia electoral de los emigrantes en 
la composición del legislativo.
 
Palabras clave: sistema electoral, representación política, integración de los emigrantes, Colombia, 
Ecuador, democracia. 

Abstract 
This article examines the adoption of legislative representation abroad in the cases of Colombia 
and Ecuador. To this end, it adopts the empirical electoral systems studies approach of compar-
ative-qualitative research with a historical orientation proposed by Dieter Nohlen. The meth-
odology uses comparative sequential analysis and process tracing to identify the trajectory of 
emigrant representation within the electoral systems of Colombia and Ecuador. It is concluded 
that in both countries, the adoption of these seats is due to past grievances and not an attempt 
to control the electoral influence of emigrants on the composition of the legislature.

Keywords: electoral system, political representation, integration of emigrants, Colombia, Ecuador, 
democracy.
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Introducción1

Los sistemas electorales cumplen la función de representar los distintos 
intereses políticos que surgen en las sociedades democráticas. Con la “inge-
niería política” se busca mediante diferentes mecanismos incorporar en las 
instituciones del Estado las demandas de los grupos políticos que existen en 
un país. Por tal causa, en este artículo se estudia la reserva de escaños para 
grupos políticos, esto es, uno de los mecanismos que se han creado en los 
sistemas electorales para asegurar una adecuada representación, en específico 
para la población que reside fuera de su país de origen. 

En relación con los sistemas electorales, Nohlen (2015) argumentaba que la 
representación era una de las demandas más importantes que se les planteaba 
desde la sociedad, pues con este criterio se buscaba que los grupos de minorías 
excluidas estuvieran representadas de manera más o menos proporcional en 
los órganos electivos. Estos grupos minoritarios han compartido característi-
cas comunes en varios países, tales como el sexo, la etnia y la religión, entre 
otras (Krook & O’Brien, 2010; Umpierrez de Reguero et al., 2017; Echeverri-
Pineda, 2018; Huertas-Hernández, 2022; Altman, 2022).

Algunos países también han considerado como parte de esas minorías a sus 
emigrantes, concibiéndolos como una población que no solo ha sido víctima 
o ha sido excluida en el pasado, sino que tiene un interés distinto al de los que 
residen en el territorio nacional (Collyer, 2014; Palop-García, 2017; Lafleur, 
2018), por ello los gobiernos han justificado la extensión de una serie de dere-
chos políticos-electorales que tienen el propósito de incorporar a sus ciudada-
nos radicados en el exterior.

 El objetivo de reconocer tales derechos ha sido mantener las relaciones en-
tre las diásporas y los Estados. De esa manera, varios gobiernos introdujeron 
de facto el derecho al voto extraterritorial, es decir, la posibilidad de votar en 
unas elecciones nacionales fuera de las fronteras de un Estado nación. En Sur-
américa esta tendencia se inauguró en la década de 1960 en Colombia (1961), 
Brasil (1965) y Guyana (1966), y más recientemente en Paraguay (2011) y 
Chile (2014).

1	 Agradezco a los profesores Pedro Piedrahita Bustamante, Sergio Huertas Hernández y Juan Federico 
Pino, y a la profesora Isabella Marguerite Randle, por los comentarios y sugerencia que recibí en las 
diferentes etapas de la elaboración de este artículo. De igual forma a los revisores anónimos por los 
comentarios. 
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Otra forma de hacerlo ha sido con la adopción de representación legislati-
va para ciudadanos en el exterior por medio de una circunscripción legislativa 
extraterritorial. Esta circunscripción se ha diferenciado de otras por dos carac-
terísticas: los emigrantes tienen voto directo para un escaño en particular en el 
legislativo, y la representación es exclusiva pues solo atiende a los emigrantes 
(Collyer, 2014). Aunque esto último puede variar en cada país, porque estos 
legisladores pueden participar en ciertos temas que son nacionales (Lafleur, 
2013; Palop-García, 2018).

Al ser esta reserva de escaños un mecanismo poco común en los sistemas 
electorales, todavía no se ha estudiado cuáles son los determinantes que influyen 
para que un Estado lo adopte. Así, la presente investigación tiene como fin ex-
plorar las razones detrás del establecimiento de la representación de emigrantes 
en el legislativo. Para hacerlo, en lo que sigue se hará un estudio en profundi-
dad de los casos de Colombia y Ecuador, tomando como guía la pregunta ¿por 
qué estos dos países establecieron en sus sistemas electorales escaños legislativos 
reservados para sus emigrantes? 

Ecuador y Colombia presentan similitudes en cuanto a la emigración en 
lo que va del siglo xxi. Por ejemplo, han sido históricamente países de emi-
gración, tendencia que continuó en la primera década del siglo xxi, carac-
terizada por una tasa de migración neta negativa. Esta situación cambió en 
los primeros años de la segunda década del siglo xxi con la llegada masiva de 
venezolanos. Otra similitud de estas dos naciones son los destinos principa-
les de sus emigrantes. Para los colombianos han sido Estados Unidos, España, 
Venezuela, Ecuador y Canadá. Por su parte, los ecuatorianos han optado por 
Estados Unidos, España, Italia, Chile, Venezuela y Colombia (oim, 2020; 
Jokisch, 2023).

Otro elemento propio de la migración de ambos países durante el siglo xxi 
es el tránsito por el tapón del Darién hacia Estados Unidos. Esta región, ubicada 
en la frontera colombo-panameña, se ha convertido en una importante ruta de 
tránsito para migrantes irregulares de todos los continentes, especialmente des-
pués de la pandemia de covid-19. Según datos de la Defensoría del Pueblo de 
Colombia (2024), los ecuatorianos y colombianos se encuentran entre las cinco 
nacionalidades que más han atravesado esta selva.

Ahora bien, para responder a la pregunta planteada, y después de esta intro-
ducción, se presentará en la siguiente sección un estado de la cuestión sobre la 
representación emigrante en los sistemas electorales. Después se hará lo propio 
con el marco teórico y las hipótesis en las que se basa esta investigación. Poste-
riormente se describirá el diseño metodológico y la justificación de la escogencia 
de los casos estudiados, para luego pasar al análisis y discusión de resultados. 
Por último, se brindan unas conclusiones.
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Representación migrante: estado de la investigación

Son pocas las investigaciones que han abordado la adopción de representación 
legislativa para los emigrantes, lo que tal vez se deba en parte al sesgo estatista 
en la ciencia política, o “nacionalismo metodológico”, y por los pocos casos 
empíricos con los que se cuenta. La primera razón está dada porque en las 
ciencias sociales ha preponderado el estudio de la política desde una óptica 
“estadocéntrica”, ignorando muchos fenómenos que sobrepasan las lógicas 
territoriales-estatales (Sassen, 2012). 

Uno de tales fenómenos son las migraciones, las cuales alteran en muchos 
aspectos a las sociedades, entre ellos las democracias y las elecciones. Por eso 
recientemente han surgido trabajos que han intentado adoptar distintas es-
tratégicas teóricas y metodológicas para estudiar la política y las migraciones, 
desde enfoques como el transnacionalismo hasta nuevas formas de medición 
e índices para captar mejor ese fenómeno (Altman, 2022; Ciornei & Østerga-
ard‐Nielsen, 2020; Finn, 2020; Herrera et al., 2005; Levitt & De la Dehesa, 
2003; Pedroza & Palop-García, 2023).  

La segunda razón se debe a que son muy pocos los países que hasta el mo-
mento han reconocido el mecanismo al que se viene aludiendo, tal como será 
mostrado aquí. Lo cual contrasta con el derecho a votar en el exterior, pues este 
se ha extendido en la mayoría de los países y ha recibido más atención acadé-
mica (Nohlen & Grotz, 2008; Turcu & Urbatsch, 2015; Navarro, 2016). De 
hecho, la literatura sobre el voto extraterritorial ha generado tres explicaciones 
de por qué los países lo reconocen: 1) activismo y presión de las organizaciones 
migrantes; 2) influencia de las contribuciones de los migrantes al país de ori-
gen, sobre todo mediante el envío de remesas; 3) cambios y transformaciones 
políticas, así como procesos de democratización y profundización de derechos 
(Levitt & de la Dehesa, 2003; Lafleur, 2011; Turcu & Urbatsch, 2015).

Ahora bien, se ha identificado que hoy es más común que los Estados re-
conozcan el derecho a votar en el exterior a que no lo hagan. Según Wellman 
et al. (2022), a 2020 había 142 países que formalmente reconocían este dere-
cho, y 52 que no. En el mapa 1 se observan en azul los que lo reconocen y en 
blanco los que no.

Pero lo que sí se ha convertido en una novedad, ya que muy pocos países 
lo han implementado, es el reconocimiento de representación en el legislativo 
para la población extraterritorial (Nohlen & Grotz, 2008; Palop-García, 2017). 
Según Wellman et al. (2022), a 2020 solo 19 casos habían reservado escaños 
para sus diásporas. En el mapa 2 se observan en azul los países con este meca-
nismo y en blanco los que no. Y en la tabla 1 se muestra el año de reconoci-
miento-reglamentación por país.
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Tabla 1. Países que tienen asientos reservados para sus emigrantes*
País Año reconocimiento-reglamentación

Portugal 1975

Cabo Verde 1990

Mozambique 1993

Guinea-Bissau 1994

Croacia 1995

Argelia 1997

República Dominicana 1997

Italia 2001

Colombia 2002

Líbano 2007

Ecuador 2008

Francia 2008

Macedonia 2008

Rumanía 2008

Mauritania 2009

Túnez 2011

Nigeria 2016

Senegal 2016

Perú 2020
* En la base de datos codificaron a Colombia con el año 2002, pero esa es la fecha cuando se realizó la primera elección, más  
no la del reconocimiento. Y de Ecuador el año que codifican es el de la reglamentación, más no de la primera elección.

Fuente: Elaboración propia con datos de Wellman et al. (2022).

Mapa 1. Panorama del reconocimiento del voto extraterritorial (2020)

Fuente: Elaboración propia con datos de Wellman et al. (2022).
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La discusión que se ha dado sobre esta representación especial en el ex-
terior dentro de los sistemas electorales nacionales se ha abordado desde dos 
perspectivas analíticas: 1) los efectos que las circunscripciones legislativas para 
ciudadanos residentes en el exterior le traen a los sistemas político-electorales; 
y 2) las cuestiones referidas sobre la representación y la participación de los 
emigrantes como ciudadanos con voz y voto dentro del territorio del que 
son nacionales. 

En el primer tema se encuentra Lafleur (2013), quien dedica una parte de 
su texto para explicar cómo la representación legislativa ha empoderado a los 
emigrantes. Por ejemplo, en Italia estos escaños no necesariamente hacen que 
el gobierno tenga en cuenta los intereses de los emigrantes, pero por algunas 
condiciones que se crean en el sistema electoral, estos escaños pueden dar a los 
ciudadanos en el extranjero una influencia significativa dado que podrían lograr 
un empate en la composición del legislativo y así alentar a los políticos a tomar 
posiciones en favor de ellos (Lafleur, 2013).

Por su parte, Collyer (2014) describe cómo la adopción de los escaños en 
13 países altera las lógicas de los sistemas electorales, puesto que se generan 
responsabilidades políticas domésticas fuera del territorio nacional y se ape-
la en mayor medida a la soberanía popular que a la nacional (Collyer, 2014). 
Otra de las alteraciones que describe este autor es que algunos países pueden 

Mapa 2. Panorama del reconocimiento de representación emigrante (2020)

Fuente: Elaboración propia con datos de Wellman et al. (2022).
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establecer representaciones extraterritoriales para contener los votos y darles 
un peso diferenciado a los del resto del electorado, lo que rompería la premisa 
de que todos los votos cuentan lo mismo. Asimismo, Collyer (2014) encontró 
casos de países con subrepresentación y otros con sobrerrepresentación de los 
emigrantes en las legislaturas, destacando así que el electorado en el exterior 
muchas veces tiene un trato diferenciado respecto al que reciben los que votan 
desde el territorio nacional.

Lisi et al. (2015) abordaron si en Portugal se cumplía de igual manera el 
criterio proporcional del territorio nacional en el extranjero, concluyendo que 
el distrito en el exterior se dividía en dos circunscripciones (una europea y otra 
no europea), y que cada una escogía solo dos legisladores, lo que en compara-
ción con los otros distritos nacionales era dispar e incumplía el criterio de pro-
porcionalidad del sistema electoral. Según estos autores, esto se constituyó así 
porque posiblemente los habitantes del territorio nacional no querían que el 
voto en el exterior tuviera el mismo peso que el voto en el territorio nacional, a 
raíz de que consideraban injusto que alguien que no viviera en Portugal pudiera 
influir en la composición de los legisladores (Lisi et al., 2015). 

En un segundo cuerpo de literatura aparece Palop-García (2017), quien 
hace una diferenciación entre sufragio activo y pasivo como mecanismos de 
representación: “(1) los emigrantes pueden participar en las elecciones de 
sus Estados de origen ejerciendo su derecho al voto (sufragio activo) o (2) 
como candidatos y candidatas (sufragio pasivo)” (Palop-García, 2017, p. 20). 
Tras recopilar evidencia de 22 países latinoamericanos, encontró tres formas 
en las que se configura la representación pasiva: “(1) pueden optar por no re-
conocer derechos electorales pasivos a los nacionales residentes en el exterior; 
(2) pueden no regular estos derechos, dejando un vacío legal, o (3) pueden 
reconocer el derecho de los no residentes a postularse como candidatos, ya sea 
a través de representación especial o de representación general” (Palop-García,  
2017, p. 20). 

Posteriormente, Palop-García (2018) comparó la producción legislativa de 
los representantes de los emigrantes con la de los no emigrantes en el marco 
de la representación sustantiva de los ecuatorianos y colombianos en el exterior, 
y llegó a la conclusión de que los legisladores emigrantes se dedicaban más a 
los temas de migración que los no emigrantes, y que para el caso ecuatoriano, 
al tener más escaños en juego, se tendería a generar una mayor primacía en la 
agenda legislativa de estos temas que para el caso colombiano.

Otro trabajo sobre Ecuador es el de Umpierrez de Reguero et al. (2017), 
donde se examina la percepción de los emigrantes sobre la necesidad de que la 
Asamblea Nacional reservara asientos exclusivos para ellos. Mediante un for-
mulario aplicado vía web, estos autores encontraron una correspondencia entre 
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los emigrantes con doble ciudadanía: eran miembros de asociaciones civiles e 
indicaban deseos de retornar con la necesidad de reservar asientos para legisla-
dores emigrantes (Umpierrez de Reguero et al., 2017).

Por último, tenemos a Østergaard-Nielsen & Camatarri (2022), quienes 
realizaron una investigación sobre la percepción de los estilos de representación 
entre candidatos nacionales y extranjeros en Italia, en el marco de la relación con 
los partidos y los electores. Østergaard-Nielsen & Camatarri (2022) hallaron 
que los candidatos en el exterior se ven como más independientes que los can-
didatos en el territorio nacional y a medida que estos pasan más tiempo fuera 
de Italia se perciben en mayor medida como representantes de los intereses de 
los emigrantes (Østergaard-Nielsen & Camatarri, 2022).

Esta revisión del estado de la investigación arroja dos vacíos en la literatura. 
Palop-García (2017), en su artículo sobre los mecanismos de representación de 
las diásporas, sostiene que estudiar la razón por la que los países latinoamericanos 
habían reconocido los escaños era un pendiente en los estudios sobre representa-
ción política de los emigrantes en la región, un vacío en el que se puede y debe 
desarrollar mayor investigación empírica y teórica. Y este mismo autor sugirió la 
posibilidad de evaluar este reconocimiento de escaños tal como se hace para las 
minorías políticas. Por su parte, Umpierrez de Reguero et al. (2017) sugirieron 
investigar la representación emigrante en perspectiva comparada con países que 
incluyeran estos escaños en sus sistemas electorales.

Así, la presente investigación pretende aportar al debate abierto por Palop-
García (2017) sobre las razones de la adopción de estos mecanismos en la re-
gión, y además aspira a contribuir metodológicamente a los estudios sobre la 
representación especial emigrante con una investigación que aborda los casos 
de Colombia y Ecuador.

Explicaciones sobre la creación de la representación migrante

Con el objetivo de analizar la creación de escaños para los emigrantes en los 
sistemas electorales de Colombia y Ecuador se utilizó el transnacionalismo 
(Bobes León, 2013; Herrera et al., 2005; Portes et al., 1999) como referencia 
teórica para comprender este mecanismo y el enfoque del análisis compara-
tivo-cualitativo y de orientación histórica desarrollado por Nohlen (1994, 
1995, 2010, 2015).

El transnacionalismo es un enfoque teórico que permite comprender los 
fenómenos migratorios desde las dimensiones de origen y de recepción y no 
solo desde una perspectiva que se interesa por las razones de salida del país 
de origen o por la forma de resocialización en el país receptor (Bobes León, 
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2013). Además, el transnacionalismo permite analizar las migraciones desde 
distintos niveles, como lo político, lo económico y lo cultural; desde acciones 
colectivas o individuales; a partir de si el origen de la actividad es “desde arri-
ba” o “desde abajo”; e incluye actividades como el envío de remesas, el voto en 
el exterior o la participación en protestas (Luque-Brazán et al., 2023; Portes 
et al., 1999, 2002).

La representación migrante es un ejemplo del transnacionalismo desde arri-
ba o el transnacionalismo desde las instituciones (Luque-Brazán et al., 2023). 
Su diseño implica que los ciudadanos no residentes estén enlazados con su país 
de origen en tanto que pueden elegir quiénes van a ser electos para elaborar las 
leyes que los afectan y ellos mismos pueden presentar sus nombres como can-
didatos. Además, la contienda política, es decir, la lucha por los votos (en este 
caso de los ciudadanos no residentes), no solo se da en el país de origen, sino 
asimismo, y principalmente, en el de residencia por medio de foros, moviliza-
ciones, campañas y publicidades (Rashkova & Van der Staak, 2019; Umpie-
rrez de Reguero et al., 2019). Por eso los partidos, las organizaciones políticas 
y los activistas que se encuentran en el exterior sirven de intermediarios para 
enlazar a los migrantes en su país de origen y de residencia constituyendo así 
relaciones transnacionales. 

Por otro lado, el enfoque de análisis comparativo-cualitativo y de orientación 
histórica consiste en estudiar los sistemas electorales en su contexto para conocer 
su funcionamiento, teniendo en cuenta que se enmarcan en un conjunto más 
amplio de procesos e instituciones que inciden en ellos, y que por ende hay que 
considerar elementos como la participación y la representación, en el marco 
de la democracia (Pachano, 2005). Esta perspectiva se preocupa por analizar 
las condiciones por las que surgen los marcos institucionales. Cinco preceptos 
que este enfoque utiliza para el desarrollo de la investigación son “(1) El trata-
miento cuidadoso de los conceptos. (2) El análisis de los fenómenos políticos 
en su contexto respectivo. (3) El empleo sistemático del método comparativo 
(4) una concepción de causalidad social compleja, y (5) La consideración de 
las contingencias históricas” (Ortiz Ortiz, 2005, p. 55).

Por esa razón se plantean ofrecer, siguiendo a Nohlen (1994), explicaciones 
de alcance medio que tengan más presentes los contextos sociales, históricos y 
políticos de los países estudiados, lo que no es posible con teorías que buscan 
generalizaciones globales.  Es así como este enfoque de estudio, a diferencia de 
aquellos de orientación más estadística, realiza investigaciones con un N pe-
queño y su objetivo es realizar descripciones individualizantes, pero de forma 
comparada. Por eso mismo se inserta en la visión de Weber (1973) sobre no 
hallar leyes universales sino conexiones causales sobre el fenómeno estudiado. 
En ese sentido, estudiar por qué Colombia y Ecuador decidieron establecer en 
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sus sistemas electorales la reserva de escaños para los emigrantes pasa por tener 
en cuenta el contexto político y los procesos por los que han atravesado.

Tras revisar distintos trabajos sobre la representación emigrante, se encon-
tró que hay una explicación en la creación de escaños para contener los votos 
de los emigrantes (Collyer, 2014) sin que ello altere los resultados que desde 
el territorio nacional se emiten. Es decir, se reservan escaños en las legislaturas 
para las diásporas a manera de “blindaje” ante el efecto que eso pudiera llevar a 
la composición ideológica-partidaria del legislativo. Al determinar un número 
de escaños, los emigrantes solo pueden tener influencia con su voto en estos y 
no en el resto de escaños en disputa. 

En ese sentido los distritos en el exterior no necesariamente son propor-
cionales entre los votantes en el extranjero como sí lo es entre los votantes na-
cionales y por eso los escaños reservados no son representativos del electorado 
extraterritorial. Esto es lo que pasa en Portugal, en donde se describió que no 
se respetó el principio de proporcionalidad y el número de escaños asignados 
a la diáspora no corresponde con el total de electores emigrantes. Situación 
que, como menciona Lisi et al. (2015), pudo ocurrir por el miedo de que los 
votos en el exterior cambiaran la tendencia ideológica de los votos en el terri-
torio nacional. 

Por ejemplo, en Italia, cuando se vota en el extranjero se hace por los sena-
dores y diputados en el exterior y en ambas cámaras los emigrantes ya tienen 
escaños reservados para ellos. Así, el voto en el exterior no afecta la composición 
del total del parlamento, sino que solo tiene injerencia en los escaños reserva-
dos. Una forma de organizar que se dio luego de un acuerdo entre los partidos 
políticos de distintas tendencias ideológicas, con el fin de que los emigrantes 
italianos no votaran en la circunscripción nacional y afectaran al total de la 
composición del parlamento (Lafleur, 2011).

De hecho, una de las recomendaciones de la Venice Commission (2011) 
es que, a medida que los votos de los emigrantes puedan afectar de modo con-
siderable los resultados electorales totales, parece más adecuado proporcionar 
representación legislativa a los connacionales en el exterior por un número de-
finido de parlamentarios que ellos elijan para estabilizar el impacto de sus votos 
en el sistema electoral (Collyer, 2014). 

Como se evidencia, la primera explicación alude a una manipulación de 
los distritos en los sistemas electorales para que los votos en el exterior no pe-
sen lo mismo que los del territorio nacional. En la ciencia política esto recibe 
el nombre de gerrymandering, el cual alude a la intención de alterar las opor-
tunidades políticas por medio del trazado de las circunscripciones de acuerdo 
con criterios políticos (Nohlen, 2011). En este caso, el criterio político podría 
ser que el voto de los emigrantes no tenga el mismo peso que el del electora-
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do nacional, rompiendo así con el precepto democrático de “un hombre, un 
voto”. Nohlen (1994) refiere que una de las formas en las que se presenta el 
gerrymandering es cuando se busca alterar la representación política de grupos 
políticos o sociales, como con los emigrantes. Por eso la primera hipótesis que 
se desprende del argumento es:

H.1. Se adopta la representación legislativa para ciudadanos en el exte-
rior para que el voto extraterritorial no influya en la composición total 
del legislativo.

Esta hipótesis surge por explicaciones provenientes del contexto europeo, 
por ende, es posible que esto no ocurra en Latinoamérica. De hecho, la segunda 
posible explicación que se halló en la literatura revisada es la de Palop-García 
(2017), quien sugirió estudiar este reconocimiento a la luz de posibles correc-
ciones que los Estados hacían por agravios del pasado. En ese orden de ideas, 
el reconocimiento de escaños para los emigrantes sería similar a las cuotas afir-
mativas que se han generado para otras minorías políticas, como los indígenas 
o las mujeres. 

La explicación iría en la vía de entender que los emigrantes son un grupo 
que ha sido excluido de la democracia o ha sido víctima de alguna manera por 
cuestiones políticas, económicas, culturales, etc. Por esta causa el reconocimiento 
de la representación sería una forma de incluirlos en la toma de decisiones y en 
la democracia en general. Además, es una acción que percibe que la población 
emigrante tendría un interés diferente al de la población nacional y por eso 
debe tener una representación exclusiva. 

Como lo sostiene Huertas-Hernández (2022), ante la incapacidad de los 
Estados de proteger a ciertos grupos en desventaja, se han creado situaciones de 
injusticia en la sociedad. Al incorporar en el legislativo a grupos excluidos en el 
pasado, los Estados logran agregar intereses de minorías en las instancias políticas 
con lo que construyen sociedades democráticas más justas (Huertas-Hernández, 
2022). Cuando el Estado reserva escaños para sus diásporas, no solo está gene-
rando el reconocimiento de intereses diferentes, sino que además reconoce que 
los emigrantes están en desventaja para llevar los suyos a los escenarios en donde 
se toman las decisiones. 

En su trabajo sobre las cuotas afirmativas y las reservas de escaños, Krook & 
O’Brien (2010) encontraron que una de las justificaciones para la creación de 
cuotas era que cuando había grupos oprimidos por razones de violencia, explo-
tación y marginalización, entre otras, necesitaban de una mejor representación. 
Los autores llamaron a esto “the selection hypothesis”, haciendo referencia a un 
cuerpo teórico desarrollado a partir de las características que comparten ciertos 
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grupos, desarrollando así justificaciones para la creación de representaciones 
especiales (Krook & O’Brien, 2010).

Entonces la segunda explicación sobre la creación de estos escaños alude a 
que se reconoce la representación en el exterior como una forma con la que los 
Estados desarrollan acciones afirmativas encaminadas a incluir en el sistema po-
lítico a los emigrantes. De acuerdo con Palop-García (2017), tales acciones son 
correcciones de agravios del pasado que posibilitan que los emigrantes tengan 
una representación política, que, en este caso, les permitiría tener voto y voz. 
Por lo tanto, se puede plantear una segunda hipótesis:

H2. Se adopta la representación legislativa para corregir agravios del pasado.

Cabe mencionar que si bien la investigación plantea dos hipótesis en las 
que se incluye a Colombia y Ecuador, se les evalúa de manera independiente. 
Es decir, es posible que en uno de estos países se cumpla con la hipótesis 1 pero 
en el otro la 2, o que en ambos se cumpla una de las hipótesis o ninguna. Esto 
se esboza con mayor profundidad en la siguiente sección.

Metodología 

La metodología del artículo es cualitativa. El alcance que se pretende con este 
trabajo es identificar las razones de que se adopte la representación en el exte-
rior en Colombia y Ecuador, y para ello se estudian las secuencias históricas 
en ambos países para identificar la creación de los escaños. Es decir, que se 
trabaja con un N pequeño con la intención de realizar un estudio en profun-
didad con alta densidad de información (Della Porta, 2013) para encontrar 
un mecanismo causal en los dos casos.

Los métodos que se utilizan son el análisis secuencial comparado y el rastreo 
de procesos que permiten desarrollar análisis históricos con base en la compa-
ración entre las secuencias de un caso estudiado (Falleti & Mahoney, 2016). 
Además, permite ver qué tipo de secuencia y proceso es el que se estructura al 
momento de generar una explicación (Falleti & Mahoney, 2016). Así, esto es 
compatible con el enfoque del análisis comparativo-cualitativo de orientación 
histórica desarrollado por Nohlen, porque permite estudiar los sistemas elec-
torales en sus contextos, describirlos y buscar causalidades complejas mediante 
el análisis de secuencias históricas. 

Los conceptos que son transversales al método secuencial comparado son 
los eventos, acontecimientos, secuencias y procesos. Los primeros se definen 
como “acontecimientos delineados espacial y temporalmente que se pueden 
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comparar entre casos” (Falleti & Mahoney, 2016, p. 189). Los eventos, por su 
parte, comportan generalidades, mientras que los acontecimientos se entienden 
como los rasgos específicos que dan singularidad a un determinado caso. Las se-
cuencias son eventos ordenados: Evento A > Evento B > Evento C = Resultado. 
Por último, los procesos son los movimientos que ocurren en estas secuencias 
y que marcan temporalidades.

Además de los anteriores conceptos, este método para realizar el análisis cla-
sifica el tipo de secuencia y el proceso que esta sigue a partir de cuatro niveles: 
1) si hay secuencias que siguen una lógica netamente temporal o una lógica de 
causalidad; 2) si las secuencias tienen un orden o son pausadas; 3) si el proceso 
sigue la dirección de los primeros pasos (procesos autorreproductivos), es decir, 
una especie de path dependence, o si no se siguen estos primeros pasos (procesos 
reactivos), 4) por último se distinguen tres tipos de procesos autorreproductivos: 
A) Continuos. B) Expansivos. C) Diminutivos (Falleti & Mahoney, 2016). 

Mediante el análisis histórico utilizando estos conceptos y clasificaciones, 
se busca complementar la investigación con el uso del rastreo de procesos, es-
pecíficamente en su forma deductiva, tal como sugieren Falleti & Mahoney 
(2016). Desde una perspectiva dicotómica, el rastreo de procesos tiene dos 
formas lógicas de realizarse: inductivamente o deductivamente. Una diferencia 
que las resume es que en el primer modo los investigadores no parten de unas 
hipótesis, mientras que en el segundo sí (Bril-Mascarenhas et al., 2017). Esta 
investigación utiliza el modo deductivo del rastreo de procesos y por ende aplica 
test de necesidad (hoop test) y de suficiencia (smoking gun test) para probar las 
hipótesis (Falleti & Mahoney, 2016). 

La técnica escogida para realizar la investigación es el trabajo documental, 
en el que se utilizarán datos recogidos de las constituciones, literatura académi-
ca y prensa. Además, se acude a los datos de instituciones oficiales encargadas 
del manejo electoral. 

Por último, la selección de los casos responde a una justificación regional, 
metodológica y contextual. La primera de las hipótesis formuladas surgió de la 
experiencia europea, pero aún no hay trabajos sobre este tema en el contexto 
latinoamericano. En la tabla 1 y el mapa 2 se observa que en la región los paí-
ses que reconocen la representación legislativa son Colombia, Ecuador, Perú 
y República Dominicana. Para esta investigación se escogió los dos primeros.  
Y si bien se busca dar una explicación para América Latina hay que reconocer 
que esta se divide en varias subregiones entre las que hay muchas diferencias. 
De este modo, una investigación comparada que quiera tener en cuenta los 
contextos sociales, históricos y políticos de los países estudiados sería más ade-
cuada cuanto más específica sea la categorización, justo por lo que se acota la 
presente investigación al contexto suramericano.
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Perú se deja fuera por varias razones. La más importantes es que, a diferencia 
de Colombia y Ecuador, que llevan seis y cuatro elecciones en las que el escaño 
internacional existe, respectivamente, Perú solo ha celebrado una, reglamentada 
en 2020 y vigente desde 2021 para las elecciones nacionales. Al ser un fenómeno 
relativamente reciente, es un país en el que no hay un espacio temporal con un 
panorama amplio de ciertas variables que ayudarían en el análisis, como con 
Ecuador y sus resultados electorales. Aparte, mientras en Colombia y Ecuador 
el voto en el exterior es facultativo, en Perú es obligatorio. 

Otra razón es que el enfoque utilizado privilegia los análisis en profundidad 
de los casos estudiados y sus contextos y no los análisis estadísticos de alcance 
global. Por ello la ampliación de casos no resulta una ventaja para el diseño me-
todológico bajo el enfoque del análisis comparativo-cualitativo y de orientación 
histórica ni para el método secuencial comparado y el rastreo de procesos, sino 
todo lo contrario, pues entre más países se tengan en cuenta, menos denso será 
el análisis. 

Análisis de las secuencias

Caso colombiano

Colombia fue pionera en otorgar el derecho al voto extraterritorial. Desde 1961 
estableció los mecanismos para que sus migrantes pudieran participar de las 
elecciones debido al alto flujo de personas que salieron del país por el periodo 
llamado La Violencia y los inicios del conflicto armado (Serrano Carrasco, 2004; 
Restrepo, 2008; González, 2010). Los primeros relatos de los exiliados colombia-
nos datan de la época del Bogotazo (Comisión de la Verdad, 2022). De acuerdo 
con Gutiérrez Sanín (2014), dicho evento fue el primer “ciclo exterminador” 
en Colombia, entendido como un proceso de exterminio de la contraparte e 
involucramiento de la población civil en el conflicto armado. 

Es decir, que Colombia adopta el voto en el exterior en el contexto de vio-
lencia política de aquellos años y en el marco de la caída del dictador Gustavo 
Rojas Pinilla, el Frente Nacional, la vuelta a la democracia y la profundización 
de esta, junto a la desmovilización de actores armados (Serrano Carrasco, 2004; 
Araujo, 2010; Escobar & Gómez Kopp, 2014). Por eso este caso se inserta en la 
explicación del reconocimiento del derecho a votar en el exterior por cambios 
y transformaciones políticas, y no por influencia de organizaciones migrantes 
o contribuciones económicas. 

El artículo 5 de la Ley 39, en el que el Congreso reglamentó varios temas 
electorales, consagró que: “Los ciudadanos colombianos residentes en el Exte-
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rior podrán votar para Presidente de la República, en las Embajadas, Legaciones 
y Consulados respectivos, el día fijado por la ley para tal acto” (Congreso de 
Colombia, 1961). Según Serrano Carrasco (2004), una de las intenciones en 
el Frente Nacional con esta ley era conseguir legitimidad en el sistema político 
y ampliar la ciudadanía a la población colombiana que había emigrado por los 
desplazamientos forzados (Serrano Carrasco, 2004). En pocas palabras: estamos 
ante un proceso de democratización.

Décadas después, se convocó a los colombianos en el exterior en 1990 a 
participar de la redacción de la Asamblea Nacional Constituyente, que se pro-
mulgaría al año siguiente (Restrepo 2008). Entonces se realizaron varios cam-
bios en las reglas electorales con miras a lograr una mayor inclusión de cara a 
una apertura democrática (Duque-Daza, 2011). Como lo refieren Uprimny & 
Sánchez (2012): la Constitución iba en búsqueda de un acuerdo por la trans-
formación democrática. 

Entre las modificaciones más notables al sistema electoral se pueden citar 
las hechas a los distritos y circunscripciones electorales (Duque-Daza, 2011), 
apuntando a la apertura de espacios de representación política para ampliar la 
democracia (Uprimny & Sánchez, 2012). Los colombianos en el exterior se vie-
ron beneficiados con esos cambios, pues en la Constitución se consagraron dos 
artículos que los beneficiaban: posibilidad de votar en el exterior sin necesidad 
de ser migrante (Palop-García, 2018) y representación especial con escaños en 
el congreso, como se observa en la tabla 2.

Aunque esto no era la intención original de los migrantes, pues habían 
pedido una circunscripción en el exterior con cuatro escaños en el Senado 
(irrealizable ante el cambio de distritos departamentales por nacionales en el 
Senado), y se vieron obligados a negociar su entrada a las curules especiales de 
minorías (Escobar & Gómez Kopp, 2014). Según Serrano Carrasco (2004), 
la entrada de la población en el exterior en el concepto de minorías también 
significó que la Corte ampliara el sentido de población desigual a la proceden-
cia territorial. De esa manera se justificaría la creación de una representación 
especial para este grupo.

Tabla 2. Derechos de los emigrantes colombianos en la Constitución de 1991
Artículo Texto

Artículo 171 “Los ciudadanos colombianos que se encuentren o residan en el exterior podrán sufragar en las 
elecciones para Senado de la República” (Constitución Política de Colombia 1991, 1991).

Artículo 176 “Para la elección de representantes a la Cámara, cada departamento y el Distrito Capital de Bogotá 
conformarán una circunscripción territorial. La ley podrá establecer una circunscripción especial 
para asegurar la participación en la Cámara de Representantes de los grupos étnicos y de las 
minorías políticas y de los colombianos residentes en el exterior” (Constitución Política de Colombia 
1991, 1991).

Fuente: Elaboración propia con información de la Asamblea Nacional Constituyente.
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Sin embargo, esta circunscripción solo se llevó a cabo hasta 2001 con 
la Ley 649, en la que se reglamentó “la participación en la Cámara de Re-
presentantes de los grupos étnicos, las minorías políticas y los colombianos 
residentes en el exterior” (Ley 649 de 2001, 2001). Allí se estableció que 
habría escaños para los colombianos residentes en el exterior (Ley 649 de 
2001, 2001).

Al año siguiente de la reglamentación se llevaron a cabo las elecciones nacio-
nales en las que los colombianos en el exterior gozaron por primera vez de esta 
representación política. Como afirma Restrepo (2008), esos primeros comicios 
tuvieron una situación polémica, pues la Corte Constitucional había emitido 
la sentencia que permitía que los habitantes del territorio también votaran por 
el escaño para residentes extraterritoriales, lo cual generó que “sólo tres mil de 
los más de nueve mil votos, que recibió el candidato elegido, [fueran] emitidos 
por colombianos en el extranjero” (Restrepo, 2008, p. 88). Pero esto se solucio-
nó en 2005 con un decreto del Congreso, de forma que para 2006, para elegir 
el escaño de residentes en el exterior, solo se permitió que votaran las personas 
fuera del territorio nacional (González, 2006; Restrepo, 2008).

Cabe mencionar que entre 2010 y 2013 se debatió la ampliación a un 
escaño más para los colombianos en el exterior, lo que se hizo efectivo en las 
elecciones de 2014 para un total de dos escaños. Pese a ello, un año después 
y por iniciativa del gobierno de Juan Manuel Santos, el Congreso lo redujo 
nuevamente a uno (Salgar Antolínez, 2015). A la fecha, cuatro partidos lo 
han ganado: Partido de la U, Mira, Centro Democrático y, recientemente, 
la coalición Pacto Histórico (Cambio, 2022).

Dicha reducción se ha mantenido, pese a la cantidad de colombianos 
residentes en el exterior. Algunas estimaciones de fuentes oficiales apuntan 
a que en la segunda década del siglo xxi el 10% de los colombianos vivían 
en el exterior, lo que significaba alrededor de 4.7 millones de personas (oim, 
2020).2 Además, el número de inscritos para votar en las elecciones de 2022 
fue de 972 764 (el 2.5% del padrón electoral) (Registraduría Nacional del 
Estado Civil, 2022). 

Tipo de secuencia y proceso

De lo descrito se observa que en Colombia los eventos analizados no son cadenas 
causales en las que un evento genere al otro, es decir, que la democratización del 

2	 Las cifras sobre migración suelen tener un subregistro por lo difícil de medirla y porque son pocas las 
fuentes confiables. 
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Frente Nacional debido a La Violencia no origina el proceso constituyente de la 
década de 1990. Lo que sí se constata es que las secuenciales son, en términos 
de Falleti & Mahoney (2016), estrictamente temporales, esto es, que la tempo-
ralidad con la que ocurrieron los eventos estudiados produce una causalidad. 

Para que existiera la creación de los escaños (Y) tuvo que ocurrir un pro-
ceso secuencial que comienza con una ola migratoria de personas que huían 
del conflicto (X) y que, tras la democratización, se les otorgó el derecho a 
votar. En el orden de la secuencia, después hay otro proceso democratizador 
en el marco del conflicto con intenciones de ampliar derechos a la población 
residente fuera de Colombia. Entre estos dos eventos hay una relación tem-
poral que interesa porque es consecuencial, sin que necesariamente importe 
la velocidad o duración de los eventos (Falleti & Mahoney, 2016). Es decir, 
para que se cree el mecanismo de la representación especial primero se debe 
reconocer el derecho a votar en el exterior, y en cuanto a Colombia, ambos se 
enmarcaron en democratizaciones a raíz del conflicto armado.  

Por último, en Colombia se observa un proceso reactivo. Si bien pareciera 
haber una continuidad, pues los primeros eventos generan otros en la misma 
dirección, tal como la creación de la representación especial,3 que la decisión 
de Santos haya desembocado en la eliminación de uno de los escaños para la 
población en el exterior, muestra una contrarreacción a la representación. 

El caso ecuatoriano

Ecuador tardó varios años en reconocer el derecho al voto de sus emigran-
tes, pese a su migración desde la década de 1950, y de forma sistemática a 
partir de los setenta (Ramírez-Gallegos & Ramírez-Gallegos, 2005). Con la 
Constitución de 1998, Ecuador entró a la lista de países que reconocían el 
derecho a votar en el exterior, permitiendo sufragar a sus emigrantes para 
elegir presidente y vicepresidente. En el capítulo “De los derechos políticos”, 
la Constitución ecuatoriana consagró en el artículo 27 que “los ecuatoria-
nos domiciliados en el exterior podrán elegir Presidente y Vicepresidente de 
la República, en el lugar de su registro o empadronamiento” (Constitución 
Nacional de Ecuador de 1998, 1998).

Un año después, en 1999, Ecuador vivió una problemática política 
y económica por la corrupción e inestabilidad institucional que generó  

3	 U otros hechos que no se abordan aquí pues, aunque amplían derechos para los emigrantes, como la 
creación de la doble nacionalidad o el programa Colombia Nos Une, no son asuntos directamente 
político-electorales.
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la crisis del “Feriado Bancario”, lo que desembocó en mayor pobreza y en la 
dolarización (Herrera et al., 2005; Basabe-Serrano & Polga-Hecimovich, 
2017; Umpierrez de Reguero & Dandoy, 2020). Esto detonó un aumento 
sin precedentes de la migración ecuatoriana (Herrera et al., 2005; Ramírez-
Gallegos & Ramírez-Gallegos, 2005). Del inicio de la crisis a 2004, más de 
1.5 millones de ecuatorianos huyeron de su país (Umpierrez de Reguero & 
Dandoy, 2020). 

Como era de esperarse por tal volumen, la “estampida migratoria” trajo 
consigo un aumento en las remesas que enviaban desde el extranjero los ecua-
torianos a sus familiares. Los emigrantes se volvieron un importante activo 
económico para el Estado (Ramírez-Gallegos, 2018) y por ello la opinión 
pública comenzó a cambiar la imagen peyorativa que había sobre ellos (Um-
pierrez de Reguero & Dandoy, 2020). 

Como el envío de remesas mostraba que los emigrantes buscaban mantener 
un vínculo transnacional con su Estado de origen desde su Estado de residencia 
(Bobes León, 2013; Calderón Chelius, 1999; Portes et al., 1999), Ecuador se 
preocupó por reglamentar las relaciones con su diáspora (Umpierrez de Reguero 
& Dandoy, 2020). Así, el mandato de la Constitución de 1998 que reconocía 
el voto en el exterior fue reglamentado por el Congreso de Ecuador en 2002 
estableciendo sus alcances, las autoridades responsables y la logística de la elec-
ción. Por lo tanto, lo que influyó en Ecuador para el reconocimiento del voto 
extraterritorial fueron las contribuciones económicas y no el activismo de las 
organizaciones migrantes ni los cambios en el sistema político. 

Con la llegada de Rafael Correa a la presidencia y durante sus gobiernos 
los emigrantes fueron descritos como víctimas de la crisis de finales de los 
noventa (Palop-García, 2018). El correísmo apelaba a “La Quinta Región” 
refiriéndose a un espacio geográfico adicional a la división tradicional del 
Ecuador en cuatro regiones: Sierra, Costa, Amazonía e Insular (Umpierrez 
de Reguero & Dandoy, 2020; Umpierrez de Reguero et al., 2017; Ramírez-
Gallegos & Boccagni, 2010; Ramírez-Gallegos & Quezada, 2010). Con el 
discurso del correísmo sobre una quinta región, el Estado expresaba la obli-
gación de garantizar los derechos políticos de los emigrantes ecuatorianos, 
bajo el supuesto de la lealtad y la pertenencia que ellos mantenían con su 
patria (Boccagni & Ramírez Gallegos, 2013). Lo hacían mediante el envío 
de remesas a sus familiares.

Correa y su partido Alianza País construyeron un fuerte vínculo con la 
diáspora ecuatoriana, lo que destacaba en sus distintas intervenciones públicas 
y discursos refiriéndose a ellos (El Comercio, 2017; Pérez Ordoñez, 2012; Sala-
zar, 2017). Y en actos como la creación de la Secretaría Nacional de Migrantes 
(senami), que después pasaría a ser el Viceministerio de Movilidad Humana 
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(Ramírez-Gallegos & Umpierrez de Reguero, 2019), cuya tarea fue desarrollar 
políticas de vínculo y retorno con enfoque de derechos para la diáspora ecua-
toriana (Ramírez-Gallegos & Umpierrez de Reguero, 2019). 

Una herramienta que Correa ofreció a Ecuador como mecanismo de re-
construcción ante la crisis del sistema financiero, la adopción del dólar y la 
debilidad del Estado, fue la Asamblea Constituyente (Sánchez, 2022). Su 
promulgación en 2008 ratificó el derecho de los ecuatorianos a votar en el 
exterior con el artículo 63: “las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior tie-
nen derecho a elegir a la Presidenta o Presidente y a la Vicepresidenta o Vice-
presidente de la República, representantes nacionales y de la circunscripción 
del exterior; y podrán ser elegidos para cualquier cargo” (Constitución de la 
República del Ecuador 2008, 2008). 

La Constitución de 2008 consolidó la participación de los ecuatorianos 
en el exterior dentro del sistema electoral partiendo de reconocerles su de-
recho a votar en las elecciones legislativas, y otorgándoles voz en la Asam-
blea, pues ya podían presentarse como candidatos a seis escaños que se les 
reservaron (Freidenberg & Pachano, 2016; Palop-García, 2018). Para la 
última elección ordinaria de Ecuador (2021), tras sumar los tres distritos 
electorales extraterritoriales, se identificaron 410 239 personas habilitadas 
para votar (Consejo Nacional Electoral del Ecuador, 2021). Un 3% del pa-
drón electoral total.

Tipo de secuencia y proceso 

Los eventos analizados en Ecuador no son cadenas causales donde un evento 
genera al otro, pero sí hay una secuencia temporal que produce causalidad. 
Por ejemplo, si bien el derecho al voto se reconoce antes de la ola migratoria 
que comienza en 1999, su reglamentación posterior es una respuesta a tal fe-
nómeno y más adelante también lo es la reserva de asientos.  

Por lo anterior esta es una secuencia ordenada donde “el orden temporal 
de los eventos en una secuencia es causalmente importante para el resultado 
que interesa” (Falleti & Mahoney, 2016, p. 196). Se observa que hubo una ola 
migratoria por la crisis de finales de los noventa (X) que produjo un aumento 
de las remesas, posteriormente se reglamenta el voto en el exterior para man-
tener las relaciones y tras un proceso constituyente se reservan los escaños para 
los emigrantes (Y). Por ello este proceso puede catalogarse como autorrepro-
ductivo debido a que los primeros sucesos de reconocimiento de derechos para 
emigrantes se fueron siguiendo en el camino. Pero también se le puede clasificar 
como autoamplificador porque se expande a causa del correísmo.
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Pruebas de rastreo de procesos

En esta parte del artículo se realiza un test de necesidad o suficiencias para testear 
si la reserva de escaños para la población en el exterior de Colombia y Ecuador 
responde a una especie de gerrymandering o a una corrección de agravios del 
pasado. Para eso se examinan los eventos intervinientes entre X y Y (reserva de 
escaños) (gráficos 3, 4).

Después de recoger la evidencia para el caso de Colombia, se encuentra que 
la hipótesis 1, referente a la reserva como una forma de evitar que los votos en el 
exterior alteraran la composición legislativa, no pasa las pruebas de suficiencia ni 
de necesidad. Mientras que la hipótesis 2, que señala que los Estados lo hacían 
como corrección de agravios, sí las pasa. 

La hipótesis sobre el gerrymandering, por su parte, no pasa la prueba de 
necesidad, lo que la convierte en falsa (Falleti & Mahoney, 2016), pues, en el 
caso colombiano, la población en el exterior puede votar por el Senado (cámara 
alta) y por la Cámara de Representantes (cámara baja), y esta última es solo 
la que cuenta con la representación internacional. Esto quiere decir que los 
colombianos en el exterior sí podrían afectar la composición ideológica-par-
tidista del legislativo en el Senado, pues únicamente se contiene la influencia 
del voto en el exterior en la Cámara de Representantes. No tendría sentido 
reservar escaños para “blindarse” de los votos en el exterior solo en una de las 
cámaras del Congreso. 

La hipótesis 2 pasa la prueba de necesidad porque tanto el reconocimiento 
al derecho a votar en el exterior, como la reserva de escaños, respondieron a pro-
cesos democratizadores que buscaron reparar los daños causados en el conflicto 
armado. El derecho al voto se reconoció para la población que huyó a otros países 
por La Violencia, y la reserva de escaños también porque en la Constituyente se 
concibió a los emigrantes como una población que necesitaba representación 
política especial. 

La hipótesis 2 cuenta con evidencia empírica que le da solidez ante los test 
de suficiencia, a pesar de que no pasarlos no la desmentirían (Falleti & Maho-
ney, 2016). La misma Constitución determinó que estos escaños son “curu-
les especiales”, y se otorgan a las poblaciones excluidas (tabla 2). Que Santos 
haya decidido eliminar una de esas curules para intentar dársela a los raizales, 
constituye una prueba de que se toma un escaño reservado para una población 
excluida con el fin de dárselo a otra; todo bajo la figura de la circunscripción es-
pecial creada por la Constitución (Salgar Antolínez, 2015).

La hipótesis 1 tampoco pasa las pruebas de necesidad para Ecuador, lo 
que la hace falsa. Esto es así porque si bien Ecuador tiene un sistema unica-
meral, la población en el exterior cuenta con la posibilidad de votar no solo 
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Quizás podría redefinirse la hipótesis 1 para el caso de Ecuador o formu-
larla de modo distinto. Si bien el reconocimiento de representación para los 
emigrantes no parece contener que los votos del exterior no influyan en los 
resultados generales, sí podría hacer que una fuerza política asegurara represen-
tación a su favor al ser esta circunscripción un bastión electoral. Por ejemplo, 
desde la elección a la Asamblea Constituyente de 2007 hasta la elección de la 
Asamblea Nacional de 2021, el correísmo ha sido la fuerza que mayoritaria-
mente ha ganado los escaños en disputa (tabla 3). No obstante que en 2006 
Correa o el correísmo no ganaron en el exterior (Freidenberg & Pachano, 
2016; Ramírez-Gallegos, 2018). Podría haber ocurrido que los resultados de 
2007 alentaron la creación de estos escaños, pese a que no se encontró evi-
dencia en esta vía.

Gráfico 3. Secuencia en el caso colombiano

Fuente: Elaboración propia.

por los escaños reservados para los asambleístas en el exterior, sino también por 
los asambleístas nacionales, los cuales están fuera de la reserva de escaños en 
el exterior. Por eso no podría hablarse de gerrymandering en la reserva de es-
caños para cuidar la estabilidad de la composición ideológica-partidista del 
legislativo, pues los votantes extraterritoriales podrían afectarla en la elección 
de asambleístas nacionales. 
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Tabla 3. Resultados en el exterior (2007-2007)
Resultados del correísmo en circunscripciones en el exterior (2007-2021)

Instancia/elección Curules ganadas Curules en disputa

Asamblea Constituyente 2007 6 6

Asamblea Nacional 2009 5 6

Asamblea Nacional 2013 6 6

Asamblea Nacional 2017 4 6

Asamblea Nacional 2021 4 6
Fuente: Elaboración propia a partir de Ramírez Gallegos (2018) y Consejo Nacional Electoral.

La hipótesis 2 sí pasa el test de suficiencia, pues en Ecuador la circunscrip-
ción en el exterior se logra por dos mecanismos enmarcados en el contexto de 
la corrección de agravios del pasado. Después de la ola migratoria causada por 
la crisis de finales del siglo xx, los ecuatorianos tuvieron la reglamentación del 
voto en el exterior con el fin de afianzar las relaciones transnacionales. Con la 
llegada de Correa al gobierno, los emigrantes estuvieron presentes en la agen-
da del correísmo a tal punto que se creó toda una estrategia discursiva del 
pueblo-migrante (Pérez Ordoñez, 2012), confiriéndole el papel de víctima del 
sistema que había antes (Palop-García, 2018). El discurso de la quinta región 
marcó los distintos compromisos del Estado con la diáspora.

Gráfico  4. Secuencia en el caso ecuatoriano

Fuente: Elaboración propia.
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Como se mencionó en la metodología, las secuencias son eventos ordena-
dos: Evento A > Evento B > Evento C = Resultado. En el gráfico 4 se muestra 
la trayectoria de las secuencias de Ecuador hasta llegar al reconocimiento de los 
escaños reservados. Allí se grafica que la ola migratoria ocasionada por la crisis 
del feriado bancario generó una serie de eventos que fueron creando mecanis-
mos autorreproductivos para el reconocimiento político-electoral de los migran-
tes (el resultado). También se encuentra que los procesos autorreproductivos 
como el envío de remesas económicas y el posterior impulso del correísmo de 
los derechos de los migrantes fueron claves para expandir el mecanismo causal 
y amplificarlo. El gráfico 4 también evidencia cómo se plantea a nivel teórico 
la secuencia y cuáles son sus observables empíricos. 

Al realizar una comparación entre ambos casos se advierten similitudes y 
diferencias notables en cómo se dio el reconocimiento de estos escaños. Espe-
cialmente en lo referido al proceso/secuencia y en el resultado. Las similitudes 
se dieron porque en ambos países hubo una crisis que impulsó una ola migra-
toria importante. Esta crisis fue política en Colombia y económica en Ecuador. 
Después, en ambos países hay secuencias temporales que amplían los derechos 
de los migrantes, promovido esto por procesos constitucionales que ampliaron 
la democracia. 

La diferencia más notable se da en los resultados partidistas y en el número 
de curules. Frente a lo primero, en Colombia ningún partido ha detentado una 
hegemonía del escaño internacional, mientras que en Ecuador el correísmo, 
con sus varias etiquetas partidistas a lo largo de la historia, ha sido mayoritario 
en estos escaños. 

Frente a lo segundo, la reserva de los dos asientos en Colombia —uno en 
la actualidad— se otorgó dentro de una circunscripción especial de minorías 
políticas (junto con las de las negritudes y los indígenas) a las que se les garan-
tiza la representación. Por ende, la creación de esta curul estuvo más ligada a 
una visión de cuotas afirmativas, buscando la compensación o la discriminación 
positiva, razón por la que no se ponderó número de electores para las curules 
reservadas. Además, el exterior se dividió en un mismo distrito electoral, sin 
distinción numérica o territorial.  

En el caso de Ecuador, al ligarse al discurso de la quinta región, la circuns-
cripción en el extranjero se trató como una región más del país y por eso se le 
dividió en tres distritos, cada uno con dos representantes. Incluso estos distritos 
tienen el mismo criterio que se aplica a provincias con pocos votantes como 
Islas Galápagos, que, según la ley electoral de Ecuador, implica que todos los 
distritos deben contar con un mínimo de dos representantes (Umpierrez de Re-
guero et al., 2024). Situación que explica por qué Ecuador reserva seis curules, 
mientras que Colombia solo una. 
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Conclusiones

En este artículo se han evidenciado las secuencias del reconocimiento de la 
representación especial emigrante para los casos colombiano y ecuatoriano. En 
respuesta a la pregunta planteada en el artículo ¿por qué Colombia y Ecuador 
establecieron en sus sistemas electorales escaños legislativos reservados para sus 
emigrantes?, se encontró que en ambos países una crisis migratoria produjo 
el reconocimiento y la reglamentación del derecho a votar en el exterior; en 
Colombia a partir de los cambios en el sistema político, y en Ecuador por el 
valor de las remesas que se enviaban, y posteriormente estos Estados de mane-
ra reivindicativa ofrecieron representación y participación pasiva en el sistema 
electoral en el marco de procesos constitucionales. Lo que hace que la hipótesis 
2 se cumpla en los dos países. 

La hipótesis 1 no se cumple para Colombia, pues la evidencia mostró que la 
reserva de escaños no se creó buscando salvaguardar la estabilización del legis-
lativo. Para Ecuador tampoco se cumple, pero quizás podría hablarse de gerry-
mandering de otra forma, pues el correísmo ha tenido una especie de dominio 
electoral en las curules reservadas a emigrantes desde 2007, pese a que en la 
primera elección de 2006, antes de llamar a la Constituyente, Correa perdió 
en el extranjero.

Por último, trabajos posteriores podrían realizar otra investigación seleccio-
nando los casos no tratados en este artículo: Perú y República Dominicana, y así 
seguir aportando a los debates sobre la participación política de los emigrantes. 
Sería una forma de valorar la validez externa de lo que se desarrolló aquí, pese 
a que la intención nunca fue realizar análisis globales.
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